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^^^^^^1 InstitutoNa
^^^^¦^^^B cional Electo

W	ral INEJ tie
^^^^^^	ne un gran reto

^^^^^M	rnuy grande
^L	pero conviene

^^^^^ ^^Á no sólo aGue
^^UKfF rrero sino a todo

el país procurar
que existan las condiciones para
el desarrollo de los comicios del 7

de junio próximo y es obligación
de todas las autoridades dar ga
rantías a las instancias electorales

para que realicen su trabajo Sería
un retroceso terrible para la enti
dad y un precedente funesto para
todo el país que no se desarrolla
ran elecciones el daño en térmi
nos de estabilidad constitucional

sería mucho más grave si no se
diera la renovación de los pode
res del Estado con bases democrá

ticas afirma Roberto Duque Ro
quero académico y especialista
en democracia y en derecho cons
titucional

Ante el contexto complicado
de violencia y conflictos sociales
que padece el país en particular
en Guerrero y frente a la amena
za por parte de organizaciones so
ciales y de la Coordinadora Esta
tal de Trabajadores de la Educa
ción del Estado de Guerrero CE
TEG de que no habrá elecciones
constitucionales este año el pa
norama general rumbo a las elec
ciones concurrentes donde habrá

de elegirse gobernador 9 diputa
dos federales 46 diputados locales
y 81 alcaldes es extremadamen
te complejo por varias razones yo
confío en que habrá comicios en
la entidad y en que las cosas se
recompongan para jumo porque

soy un partidario de la democra
cia aunque ahorita es difícil dar
un discurso en favor de la demo

cracia porque tiene altos niveles
de desprestigio en México

Es impresionante el despres
tigio que tiene la democracia y
para muestra ahí tenemos lo que

dice el Latinobarómetro una muy
seria institución de estadística a

nivel latinoamericano que en su
último reporte de 2013 el reacti
vo que pone es ¿La democracia
es preferible a cualquier otra for
ma de gobierno le preguntan a
18 países de la región y de todos
estos países México es el último
lugar sólo el 37 dice que la de
mocracia es preferible a cualquier
otra forma de gobierno
LA CULPA ES DE LOS MALOS

POLÍTICOS

Aunque Duque Roquero conside
ra que la democracia no tiene la
culpa sino la culpa en gran me
dida es de los malos políticos de
los malos gobernantes y la ver
dad es que la democracia como
forma de gobierno está en peli
gro con estas amenazas de que
no se realice el proceso electoral
todo lo que hemos visto la toma
de oficinas del INE en una serie

de lugares en Tlapa Chilpancin
go para empezar Acapulco y de
más es un signo muy preocu
pante pero que está alentado en
algún grado por este componen
te que menciono entonces sin
duda alguna es un escenario muy
delicado

Roberto Duque es académico
de la UNAM es profesor de¦

licenciatura y posgrado en la Fa
cultad de Derecho en las áreas de
Derecho Constitucional y dt De
recho Electoral Como servidor
público ha sido asesor en el Ins
tituto Federal Electoral secreta
rio en la Sala Superior del Tribu
nal del Poder Judicial de la Fede
ración y jefe de Unidad de Asun
tos Nacionales en esta misma ins
titución

El constitucionalista expli
ca a Siempre los posibles esce
narios jurídicos de no llevarse a
cabo elecciones En caso de can
celación o en su defecto de apla
zamiento de comicios el primer
punto que hay que tener presen

te es que el próximo 7 de junio es
tán calendarizadas elecciones tan
to federales como locales enton
ces yendo por partes el Congreso
Federal en el supuesto de que no
haya elecciones quedaría incom
pleto porque no se conjuntarían
los 500 diputados federales Como
sabemos 9 de los 300 distritos
electorales federales están en el
estado de Guerrero sin embargo
habría legisladores federales sufi
cientes para que el Congreso siga
funcionando concretamente la
Cámara de Diputados

Lo que no sucedería en la en
tidad ya que ahí sí se quedarían
sin poderes electos sin autorida

des constitucionalmente electas
en los poderes Ejecutivo Legis
lativo y naturalmente municipal
La Constitución Política de los Es
tados Unidos Mexicanos no pre
vé mecanismo alguno para can
celar o para posponer las eleccio
nes esto implica que ningún ór
gano del Estado puede alterar el
calendario electoral por ello el
Instituto Nacional Electoral está
insistente en que tiene que haber
elecciones porque jurídicamente

no está previsto el mecanismo
En Guerrero los integrantes

de los ayuntamientos los ediles
concluyen en agosto su periodo
de tres años porque en México la
renovación de poderes es periódi
ca y con plazos definidos los di
putados locales concluyen en sep
tiembre sus tres años también el
gobernador en octubre es cuan
do concluye el periodo de cuatro
años y siete meses para el que ha
bía sido electo Ángel Aguirre en
tonces quedaría sin poderes y la
Constitución no lo prevé entre
otras cosas porque la cancelación
de elecciones es la negación mis
ma del Estado democrático y por

supuesto entraríamos en un¿ ló

gica de vacíos legales de difícil re
solución y quienes tendría que
entrar finalmente para que no Página
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exista un vacío do autoridad en

¡1 Estado tendrían que ser nece
sariamente los poderes federales
de modo tal que Guerrero estaría
privándose de tener gobernantes
electos por los guerrerenses

I A8 LI I5CCIONFS V LA

CO STITI CIÓ

No obstante Roberto Duque expo
ne las dos disposiciones más cer
canas insisto en que no hay pre
visión en la Constitución segura
mente son la del artículo 29 v la

del artículo 76 fracción V cons
titucional En la primera de ellas
el artículo 29 lo que dice es que
en caso de invasión perturbación
grave de la paz pública o cual
quier otro problema que impli
que un grave peligro o conflicto
en la sociedad el presidente de
la república con la aprobación del
Congreso de la Unión que éste sí
quedaría instalado por más que
no haya elecciones en Guerrero
puede suspender las garantías

Sin embargo también preci
sa el propio artículo 29 que en esta
suspensión que se pudiera hacer
no se puede restringir el ejercicio
de derechos y concreta y explíci

tamente se señalan los derechos

políticos por lo tanto no es posible
la aplicación desde mi punto de
vista jurídico de esta disposición

El otro precepto el artícu
lo 76 fracción V es el de la des
aparición de poderes en un esta
do tampoco me parece que aplica
pero hay que tomar cuando me
nos la referencia Este artículo 76

dice que cuando hayan desapare
cido los poderes de un estado se
nombrará por parte de los pode
res federales en este caso el Se
nado de la República a propues
ta de una terna que haga el pre
sidente de la república un gober
nador provisional pero para que
convoque a elecciones

Aunque no aplica este su
puesto porque hay una ley regla

mentaria de esta fracción V del

artículo 76 constitucional en don
de establece con toda puntuali
dad los supuestos para la desapa
rición de poderes que se da pre
suponiendo que existen esos po
deres valga la obviedad se decla
ra la inexistencia de algo que en
este caso en la hipótesis de que
en un estado los poderes rom
pan con el pacto federal rompan
con los principios constituciona
les de tal forma que esto está he
cho para el caso de que irrumpan
violen la Constitución los pode
res de un estado y entonces llega
la federación y puede declarar la
desaparición de poderes por lo
tanto tampoco es aplicable pero
si no hubiera elecciones y no hay
poderes en el estado de Guerrero
tendría que tomarse alguna me
dida así lo visualizo yo por parte
de los podres federales para evitar
el vacío de autoridad y proceder
a un nombramiento más o menos
de estas características sin una

base constitucional precisa
Esto por supuesto podría ser

impugnable ante la Suprema Cor
te de Justicia de la Nación por
que ya sabemos el principio por
el cual las autoridades no pueden
hacer más que aquello para lo que
tienen atribuciones explícitas y ex
presas para los ciudadanos es di
ferente para ellos todo lo que no
está prohibido está permitido en
tonces con todo esto lo que quiero
decir es que entraríamos en un es
cenario muy difícil de resolución
en un escenario sumamente com

plejo en términos jurídicos
Roberto Duque expresa su opi

nión sobre los anuncios hechos

por parte de los promotores del
Consejo Popular de que en 2015
no habrá comicios en muchos de

los municipios ya que los pue
blos ratificarán su de determina

ción de nombrar autoridades mu

nicipales por la vía de los usos y
costumbres La intención es que

la instalación de los consejos deri
ve en la anulación de las eleccio

nes en los municipios donde se
declare la disolución de los cabil

dos La determinación no es uni

lateral se puso en marcha des
pués de afianzar acuerdos con co
misarios y presidentes de comités
de colonias populares
LA DEMOCRACIA ESTARÍA
EN PELIGRO

Estaríamos en un terreno por su
puesto anticonstitucional al no

estar previstas estas autorida
des sería muy peligroso que cai
gamos en otras formas de tomar
las decisiones públicas El siste
ma democrático que está previs
to en la Constitución es para do
tar de certeza y de claridad quién
tomará las decisiones por noso
tros En nuestra democracia indi

recta hay mandatarios o represen
tantes que toman las decisiones
por nosotros pero que son electos
por la mayoría de la comunidad
toda y aquí lo que estaría en en
tredicho es quién colocará a estas
personas y si realmente respon
den a la voluntad de la mayoría
Este tipo de experimentos pueden
conducir a escenarios anarquistas
en muchas ocasiones por esta fal
ta de legitimidad que podrían te
ner estas autoridades yo creo que
lo que procede lo que conviene
es atenernos al régimen democrá
tico que tenemos es decir que
los guerrerenses por mayoría de
terminen quiénes serán los gober
nantes de la manera que está pre
vista en la Constitución

Frente a este panorama Ro
berto Duque afirma que por
más que nos indigne la barbarie
la bestialidad de lo sucedido en

Iguala el caso de Ayotzinapa que
es un símbolo de la descomposi
ción que experimenta el país me
parece un grave error canalizar la
ira hacia lo que parece tener irre
flexivos tintes de anarquismo
Las protestas tienen que ser p6 9ini
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la vía pacífica y la solución no es
que no haya elecciones es como
si me permite el símil o la ana
logía una persona tiene una en
fermedad en el cuerpo y resul
tó mal una medicina o el médi

co hizo algo mal y se da al aban
dono diciendo ya no voy a tomar
más medicamentos ni voy a ir
con doctores esto es exactamente
lo que se estaría dando en Guerre
ro abandono en términos de de
mocracia de un sistema democrá
tico que tiene que estar previsto
en las normas generales porque si
cada quien saca sus reglas y cada
quien saca su ocurrencia de cómo
es que deben ser suplantados es
tos poderes tradicionales que he
mos tenido hasta ahora ello pue
de conducir a situaciones aún

mas caóticas y puede haber ries
gos de mayor impunidad aún

Aunque hay una cuestión
aparte que agrava la situación o la
hace especialmente delicada he

mos visto en muchos casos pero
no nada más en Guerrero tam
bién en Michoacán también en
Oaxaca autoridades permisivas
de violaciones legales por parte
de quien protesta y puede tener
muy buena razón para protestar
está bien la protesta pacífica pero
en algunos casos no es pacífica y
genera afectación a derechos de
terceros pues hemos visto casos
desde toma de casetas y cobro de
peaje hasta quema de oficinas pú
blicas con autoridades completa
mente permisivas

Esta actitud permisiva de las au
toridades podría ser un germen
para que no se den las condicio
nes de facto para que haya eleccio
nes la impunidad no puede com
batirse con más impunidad y si
seguimos así la probabilidad de
que no haya elecciones podría ir
en aumento en tanto las autori

dades participen en este imperio
de la impunidad porque autorida

des que son ausentes en el cumpli
miento de la ley fertilizan el terre
no para que el orden democrático
quede roto Recordemos que tam
bién está el tema de los trabajado
res de la educación la CETEG
personas que también tienen en
su agenda echar abajo una reforma
educativa que se aprobó constitu
cionalmente y en este clima es en
el que están llevando a extremos
preocupantes sus protestas

Para redondear diría en Mé
xico tenemos un Estado de dere

cho con muchas deñciencias que
urge fortalecer pero imaginemos
un escenario de anarquismo es
decir bien o mal los responsables
de esta matanza de esta desapa
rición forzada de los 43 estudian

tes ya no están ejerciendo el po
der han sido procesados las co
sas podrían ser todavía peores
sin al menos alguna dosis del sis
tema democrático y del Estado
de derecho i^
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1 daño en términos de estabilidad constitucional

sería mucho más grave si no se diera la renovación
de lospoderes del estado
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